
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL: 

JUAN FRANCISCO URBINA GAVILANES, en mi calidad de Gerente General de la Compañía 

EXPOTOWERS S.A., ante usted comparezco y respetuosamente digo: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, cúmpleme informar a 

usted, que en la Compañía EXPOTOWERS S.A., la misma que tiene un capital suscrito y 

pagado de OCHOCIENTOS Dólares de los Estados Unidos de América, se ha efectuado la 

transferencia y cesión de ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar c/u, de la 

siguiente manera: 

1. El señor ELKIN ALEXANDER COKE COTRINA, transfiere de forma libre e irrevocable seiscientas 

cuarenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar c/u a favor del señor SEGUNDO LUIS PAREDES 

CORDERO, de estado civil soltero, así como todos los derechos y obligaciones de que ellas emanen. 

2. El señor ELKIN ALEXANDER COKE COTRINA, transfiere de forma libre e irrevocable ciento cincuenta y 

dos acciones ordinarias y nominativas de un dólar c/u a favor del señor MARCO ANTONIO GARCIA 

MARTINEZ, de estado civil casado, así como todos los derechos y obligaciones de que ellas emanen. 

3. El señor JULIO ANDRES FLOR TUTIVEN, transfiere de forma libre e irrevocable ocho acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar c/u a favor del señor MARCO ANTONIO GARCIA MARTINEZ, de 

estado civil casado, así como todos los derechos y obligaciones de que ellas emanen. 

La transferencia antes anotada se efectuó el 23 de julio de 2018, y se registró el 24 de julio del 

mismo año, en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía EXPOTOWERS S.A. 

En virtud de la transferencia antes anotada los accionistas de la compañía son los señores: 

SEGUNDO LUIS PAREDES CORDERO, quien es propietario del 80% del paquete accionario, 

representado en seiscientas cuarenta (640) acciones ordinarias y nominativas de un dólar c/u; 

y, el señor MARCO ANTONIO GARCIA MARTINEZ, quien es propietario del 20 % del paquete 

accionario, representado en ciento sesenta (160) acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

c/u. 

Las notificaciones que me correspondan las recibiré al correo electrónico 

angelus_19860' hotmail.es, del Abg. Angelo Absalon Valle Medina, profesional a quien 

autorizo realice las gestiones pertinentes para el cumplimiento de lo solicitado. 

EXPEDIENTE: 138211 

Del Señor Intendente. 
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Guayaquil, 23 de julio de 2018 

Señores 

EXPOTOWERS S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente ponemos en conocimiento de ustedes, que con fecha de hoy, se ha procedido 

a la transferencia y cesión de ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un Dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, numeradas de la 01 a la 800 de propiedad de los señores ELKIN 

ALEXANDER COKE COTRINA y JULIO ANDRES FLOR TUTIVEN, quienes transfieren a las siguientes 

personas: 

1. El señor ELKIN ALEXANDER COKE COTRINA, transfiere de forma libre e irrevocable seiscientas 

cuarenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar c/u a favor del señor SEGUNDO LUIS PAREDES 

CORDERO, de estado civil soltero, así como todos los derechos y obligaciones de que ellas emanen. 

2. El señor ELKIN ALEXANDER COKE COTRINA, transfiere de forma libre e irrevocable ciento cincuenta y 

dos acciones ordinarias y nominativas de un dólar c/u a favor del señor MARCO ANTONIO GARCIA 

MARTINEZ, de estado civil casado, así como todos los derechos y obligaciones de que ellas emanen. 

3. El señor JULIO ANDRES FLOR TUTIVEN, transfiere de forma libre e irrevocable ocho acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar c/u a favor del señor MARCO ANTONIO GARCIA MARTINEZ, de 

estado civil casado, así como todos los derechos y obligaciones de que ellas emanen. 

El cedente señor ELKIN ALEXANDER COKE COTRINA, es de nacionalidad Colombiana y los demás 

cedentes y cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana.- 

Por consiguiente, en virtud de las disposiciones legales, solicitamos a ustedes tomen nota de este 

particular y se sirvan proceder a la inscripción de la presente cesión de acciones en el Libro de Acciones 

y Accionistas de la Compañía EXPOTOWERS S.A. 

Como constancia de su aprobación, suscribimos en unión de acto, cedentes y cesionarios 

Atentamente 

LOS CEDENTES    
ELKIN ALEXANDER COKE COTRINA JULIO ANDRES FLOR TUTIVEN 

Pasaporte: AR621732 C.C. No. 0918036500 

LOS CESIONARIOS ez 

Dr. l, 

SEG S PAREDES CORDERO MARCO/ANTONIO GARCIA MARTINEZ 

C.C. 40913337481 C.C. $$ 0915380315 
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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL: 

JUAN FRANCISCO URBINA GAVILANES, en mi calidad de Gerente General de la Compañía 

EXPOTOWERS S.A., ante usted comparezco y respetuosamente digo: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, cúmpleme informar a 

usted, que en la Compañía EXPOTOWERS S.A., la misma que tiene un capital suscrito y 

pagado de OCHOCIENTOS Dólares de los Estados Unidos de América, se ha efectuado la 

transferencia y cesión de ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar c/u, de la 

siguiente manera: 

1. El señor ELKIN ALEXANDER COKE COTRINA, transfiere de forma libre e irrevocable seiscientas 

cuarenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar c/u a favor del señor SEGUNDO LUIS PAREDES 

CORDERO, de estado civil soltero, así como todos los derechos y obligaciones de que ellas emanen. 

2. El señor ELKIN ALEXANDER COKE COTRINA, transfiere de forma libre e irrevocable ciento cincuenta y 

dos acciones ordinarias y nominativas de un dólar c/u a favor del señor MARCO ANTONIO GARCIA 

MARTINEZ, de estado civil casado, así como todos los derechos y obligaciones de que ellas emanen. 

3. El señor JULIO ANDRES FLOR TUTIVEN, transfiere de forma libre e irrevocable ocho acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar c/u a favor del señor MARCO ANTONIO GARCIA MARTINEZ, de 

estado civil casado, así como todos los derechos y obligaciones de que ellas emanen. 

La transferencia antes anotada se efectuó el 23 de julio de 2018, y se registró el 24 de julio del 

mismo año, en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía EXPOTOWERS S.A. 

En virtud de la transferencia antes anotada los accionistas de la compañía son los señores: 

SEGUNDO LUIS PAREDES CORDERO, quien es propietario del 80% del paquete accionario, 

representado en seiscientas cuarenta (640) acciones ordinarias y nominativas de un dólar c/u; 

y, el señor MARCO ANTONIO GARCIA MARTINEZ, quien es propietario del 20 % del paquete 

accionario, representado en ciento sesenta (160) acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

c/u. 

Las notificaciones que me correspondan las recibiré al correo electrónico 

angelus_19860' hotmail.es, del Abg. Angelo Absalon Valle Medina, profesional a quien 

autorizo realice las gestiones pertinentes para el cumplimiento de lo solicitado. 

EXPEDIENTE: 138211 

Del Señor Intendente. 
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Guayaquil, 23 de julio de 2018 

Señores 

EXPOTOWERS S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente ponemos en conocimiento de ustedes, que con fecha de hoy, se ha procedido 

a la transferencia y cesión de ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un Dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, numeradas de la 01 a la 800 de propiedad de los señores ELKIN 

ALEXANDER COKE COTRINA y JULIO ANDRES FLOR TUTIVEN, quienes transfieren a las siguientes 

personas: 

1. El señor ELKIN ALEXANDER COKE COTRINA, transfiere de forma libre e irrevocable seiscientas 

cuarenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar c/u a favor del señor SEGUNDO LUIS PAREDES 

CORDERO, de estado civil soltero, así como todos los derechos y obligaciones de que ellas emanen. 

2. El señor ELKIN ALEXANDER COKE COTRINA, transfiere de forma libre e irrevocable ciento cincuenta y 

dos acciones ordinarias y nominativas de un dólar c/u a favor del señor MARCO ANTONIO GARCIA 

MARTINEZ, de estado civil casado, así como todos los derechos y obligaciones de que ellas emanen. 

3. El señor JULIO ANDRES FLOR TUTIVEN, transfiere de forma libre e irrevocable ocho acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar c/u a favor del señor MARCO ANTONIO GARCIA MARTINEZ, de 

estado civil casado, así como todos los derechos y obligaciones de que ellas emanen. 

El cedente señor ELKIN ALEXANDER COKE COTRINA, es de nacionalidad Colombiana y los demás 

cedentes y cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana.- 

Por consiguiente, en virtud de las disposiciones legales, solicitamos a ustedes tomen nota de este 

particular y se sirvan proceder a la inscripción de la presente cesión de acciones en el Libro de Acciones 

y Accionistas de la Compañía EXPOTOWERS S.A. 

Como constancia de su aprobación, suscribimos en unión de acto, cedentes y cesionarios 

Atentamente 

LOS CEDENTES    
ELKIN ALEXANDER COKE COTRINA JULIO ANDRES FLOR TUTIVEN 

Pasaporte: AR621732 C.C. No. 0918036500 

LOS CESIONARIOS ez 

Dr. l, 

SEG S PAREDES CORDERO MARCO/ANTONIO GARCIA MARTINEZ 

C.C. 40913337481 C.C. $$ 0915380315 
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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL: 

JUAN FRANCISCO URBINA GAVILANES, en mi calidad de Gerente General de la Compañía 

EXPOTOWERS S.A., ante usted comparezco y respetuosamente digo: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, cúmpleme informar a 

usted, que en la Compañía EXPOTOWERS S.A., la misma que tiene un capital suscrito y 

pagado de OCHOCIENTOS Dólares de los Estados Unidos de América, se ha efectuado la 

transferencia y cesión de ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar c/u, de la 

siguiente manera: 

1. El señor ELKIN ALEXANDER COKE COTRINA, transfiere de forma libre e irrevocable seiscientas 

cuarenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar c/u a favor del señor SEGUNDO LUIS PAREDES 

CORDERO, de estado civil soltero, así como todos los derechos y obligaciones de que ellas emanen. 

2. El señor ELKIN ALEXANDER COKE COTRINA, transfiere de forma libre e irrevocable ciento cincuenta y 

dos acciones ordinarias y nominativas de un dólar c/u a favor del señor MARCO ANTONIO GARCIA 

MARTINEZ, de estado civil casado, así como todos los derechos y obligaciones de que ellas emanen. 

3. El señor JULIO ANDRES FLOR TUTIVEN, transfiere de forma libre e irrevocable ocho acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar c/u a favor del señor MARCO ANTONIO GARCIA MARTINEZ, de 

estado civil casado, así como todos los derechos y obligaciones de que ellas emanen. 

La transferencia antes anotada se efectuó el 23 de julio de 2018, y se registró el 24 de julio del 

mismo año, en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía EXPOTOWERS S.A. 

En virtud de la transferencia antes anotada los accionistas de la compañía son los señores: 

SEGUNDO LUIS PAREDES CORDERO, quien es propietario del 80% del paquete accionario, 

representado en seiscientas cuarenta (640) acciones ordinarias y nominativas de un dólar c/u; 

y, el señor MARCO ANTONIO GARCIA MARTINEZ, quien es propietario del 20 % del paquete 

accionario, representado en ciento sesenta (160) acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

c/u. 

Las notificaciones que me correspondan las recibiré al correo electrónico 

angelus_19860' hotmail.es, del Abg. Angelo Absalon Valle Medina, profesional a quien 

autorizo realice las gestiones pertinentes para el cumplimiento de lo solicitado. 

EXPEDIENTE: 138211 

Del Señor Intendente. 
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Guayaquil, 23 de julio de 2018 

Señores 

EXPOTOWERS S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente ponemos en conocimiento de ustedes, que con fecha de hoy, se ha procedido 

a la transferencia y cesión de ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un Dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, numeradas de la 01 a la 800 de propiedad de los señores ELKIN 

ALEXANDER COKE COTRINA y JULIO ANDRES FLOR TUTIVEN, quienes transfieren a las siguientes 

personas: 

1. El señor ELKIN ALEXANDER COKE COTRINA, transfiere de forma libre e irrevocable seiscientas 

cuarenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar c/u a favor del señor SEGUNDO LUIS PAREDES 

CORDERO, de estado civil soltero, así como todos los derechos y obligaciones de que ellas emanen. 

2. El señor ELKIN ALEXANDER COKE COTRINA, transfiere de forma libre e irrevocable ciento cincuenta y 

dos acciones ordinarias y nominativas de un dólar c/u a favor del señor MARCO ANTONIO GARCIA 

MARTINEZ, de estado civil casado, así como todos los derechos y obligaciones de que ellas emanen. 

3. El señor JULIO ANDRES FLOR TUTIVEN, transfiere de forma libre e irrevocable ocho acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar c/u a favor del señor MARCO ANTONIO GARCIA MARTINEZ, de 

estado civil casado, así como todos los derechos y obligaciones de que ellas emanen. 

El cedente señor ELKIN ALEXANDER COKE COTRINA, es de nacionalidad Colombiana y los demás 

cedentes y cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana.- 

Por consiguiente, en virtud de las disposiciones legales, solicitamos a ustedes tomen nota de este 

particular y se sirvan proceder a la inscripción de la presente cesión de acciones en el Libro de Acciones 

y Accionistas de la Compañía EXPOTOWERS S.A. 

Como constancia de su aprobación, suscribimos en unión de acto, cedentes y cesionarios 

Atentamente 

LOS CEDENTES    
ELKIN ALEXANDER COKE COTRINA JULIO ANDRES FLOR TUTIVEN 

Pasaporte: AR621732 C.C. No. 0918036500 

LOS CESIONARIOS ez 

Dr. l, 

SEG S PAREDES CORDERO MARCO/ANTONIO GARCIA MARTINEZ 

C.C. 40913337481 C.C. $$ 0915380315 
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